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Dictamen que contiene la Expedición de las Bases Generales para el Otorgamiento de 
Subsidios con Cargo a los Ingresos y demás Contribuciones Municipales 

 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E. - 

 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones III y V, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso 
b), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 2 1 , 22, 25 
fracción IV incisos b), c),  d ) y j) y 27  del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 
León, presentamos ante este Órgano Colegiado Dictamen que contiene la EXPEDICIÓN DE LAS BASES 
GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LAS CONTRIBUCIONES Y 
DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES; conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Establece el Artículo 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León, que los 

Ayuntamientos expedirán las bases generales para el otorgamiento de los subsidios debiendo 
establecer las actividades o sectores de contribuyentes a los cuales considere conveniente su 
otorgamiento, así como el monto en cuotas que se fije como límite y el beneficio social y económico 
que representará para el Municipio; vigilando el estricto cumplimiento de las bases expedidas. 
 

II. Las actuales Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios, con cargo a las Contribuciones 
y demás Ingresos del Municipio de Monterrey, fueron aprobadas en sesión ordinaria de fecha 12 
del mes de febrero de 2019, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León de fecha 
20 de febrero de 2019, con vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2021, o  hasta en tanto no 
fueran reformadas o abrogadas por Acuerdo que en ese sentido expidiera el propio Ayuntamiento; 
de ahí la necesidad de acordar su expedición. 

 
III. Posteriormente en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2019 se aprobó una modificación a las 

Bases descritas en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y la vigencia de lo no 
expresamente modificado, publicadas en el Periódico Oficial del Estado en fecha 3 de abril de 2019. 

 
IV. Mientras que en sesión ordinaria de fecha 06 de septiembre de 2019 se aprobó una adición a las 

Bases descritas en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y la vigencia de lo no 
expresamente modificado, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 13 de 
septiembre de 2019. 

 
V. Ulteriormente en sesión ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2020 se aprobó una modificación 

y adición a las Bases precisadas en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y la vigencia de 
lo no expresamente modificado, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 24 
de abril de 2020. 
 

VI. Asimismo, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 17 de julio de 2020 se aprobó una 
modificación y adición a las Bases precisadas en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y 
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la vigencia de lo no expresamente modificado, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del 
Estado en fecha 24 de julio de 2020. 
 

VII. De igual forma, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 21 de diciembre de 2020 se aprobó 
una modificación a las Bases precisadas en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y la 
vigencia de lo no expresamente modificado, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado 
en fecha 08 de enero de 2021. 
 

Por lo anterior y, 
 

                                                           CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León establecen 
que los Municipios están investidos de personalidad jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
SEGUNDO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para 
presentar ante el R. Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
36, fracciones, III y V, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, incisos b), c), d) y j) y 27 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
 
TERCERO. Que las Bases que se proponen, conservan en su mayoría la esencia que ha prevalecido desde 
su implementación en el año 1999; sin embargo,  conscientes de los efectos adversos que en la economía 
de los contribuyentes más desprotegidos ha propiciado la pandemia generada por el virus COVID-19, en 
este proyecto que se somete a su consideración, se modifican los límites máximos de diferentes conceptos 
de ingreso, enfocados principalmente a proteger personas que por situaciones de edad, estado civil, 
movilidad corporal, etc., han visto disminuida su capacidad productiva, y en consecuencia no se encuentran 
en posibilidad de contribuir en igualdad de circunstancias con el resto de contribuyentes.  
 
En este sentido se contempla el que un mayor universo de personas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, puedan acceder al beneficio de subsidiarles el monto del impuesto predial y su rezago, 
ampliándose el tope del valor de la propiedad, a fin de que ronden los $5,000,000.00- cinco millones de 
pesos, ya que actualmente por el valor catastral de sus viviendas quedan excluidas del subsidio municipal 
descrito en el numeral 1.2. de las presentes bases.  
 
Así mismo se prevé la inclusión a estas Bases de los policías jubilados que brindaron su servicio en la 
Policía Municipal de Monterrey.  
 
Adicionalmente se incluye el otorgamiento de un 5% de descuento adicional al que por Ley corresponde, 
a quienes cubran de forma anticipada la anualidad completa de Impuesto Predial dentro en los primeros 
tres meses del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
CUARTO. Que derivado de la reciente autorización por parte del Congreso del Estado  a las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcción, en los términos que este Órgano Colegiado propusiera el 
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pasado mes de octubre; se incluye en las presentes Bases la posibilidad para que aquellos contribuyentes 
propietarios de los inmuebles destinado a casa habitación, y que su  incremento del impuesto predial del 
ejercicio 2022 con respecto al facturado en el presente año sea superior al 39%-treinta nueve por ciento, 
les sea subsidiado el diferencial en el impuesto, y así propiciar una mayor equidad entre nuestros 
gobernados. Con excepción de los 233 Folios de Valor, que la Junta Municipal Catastral de Monterrey, 
Nuevo León, identificó como folios pertenecientes a niveles socioeconómicos en situación de escasez de 
recursos, a los cuales ya se les aplicó un incremento topado.  
  
QUINTO. Que la aplicación de las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS 
CON CARGO A LOS INGRESOS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES que tenga a derecho a 
percibir la Hacienda Pública del Municipio de Monterrey, corresponde en el orden administrativo a las 
Autoridades Fiscales, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 fracción V del Código Fiscal del 
Estado de Nuevo León, en este caso al Tesorero Municipal, o a quien el Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Monterrey determine el ejercicio de la función de la Tesorería que, como autoridad 
fiscal, esté encargada de la recaudación de los ingresos municipales, para que por sí o a través de los 
Directores de Recaudación Inmobiliaria y de Ingresos; previo análisis y en relación con las actividades o 
contribuyentes respecto de los cuales juzguen indispensable tal medida, apliquen los subsidios en las 
contribuciones, aprovechamientos o productos que se hayan generado de acuerdo a los criterios aquí 
establecidos, en el entendido de que cuando se haga referencia a una cuota, se entenderá la cantidad 
equivalente al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, conforme a lo dispuesto por el 
Párrafo Segundo del Artículo 10 del Código Fiscal del Estado de Nuevo León; Bases que se establecen 
conforme se relacionan a continuación: 
 

CONCEPTO 
ACTIVIDADES O SECTOR 

DE CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIOS SOCIAL Y 
ECONÓMICO QUE 

REPRESENTA PARA 
EL 

MUNICIPIO 

LÍMITE DEL 
SUBSIDIO 

I. IMPUESTOS 

1.- IMPUESTO PREDIAL  

1.1 IMPUESTO 
PREDIAL Y SU  
ACTUALIZACIÓN 

Aplicable a inmuebles con uso 
de suelo comercial que se 
ubiquen cerca de las obras de 
adecuaciones viales y se vean 
afectados por las mismas; sin 
incluir rezago.  Solamente 
durante el tiempo que dure la 
ejecución de la obra de que se 
trate y con base en el listado de 
predios afectados determinados 
por la Secretaría de Obras 
Públicas del Municipio. 

Apoyar al sector económico 
afectado por adecuaciones 
viales que sus ingresos se 
ven disminuidos por la poca 
o nula afluencia de clientes 
por la falta de acceso vial a 
sus negocios, y así lograr el 
pago de este impuesto que 
de otra manera se 
dificultaría lograrlo. 

 

Hasta el 90%. 
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1.2 IMPUESTO 
PREDIAL Y SU 
ACTUALIZACIÓN 

Aquellas personas que se 
encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos: 
a)  Huérfanos   menores   de   

18 años; 
b) Mujeres cualesquiera que 

sea su edad, con excepción 
de casadas; o que su 
cónyuge se encuentre 
imposibilitado físicamente 
para trabajar; 

c)  Veteranos de la 
Revolución en los términos 
del Decreto No 71 expedido 
por el Congreso del Estado 
el 19 de diciembre de 1950 

d) Personas incapacitadas 
físicamente para trabajar; 

e) Jubilados y pensionados 
con ingresos propios cuyo 
monto diario no exceda de 
dos cuotas y media. En 
este caso se acreditará 
este supuesto, presentando 
la credencial o el 
documento expedido por 
Institución Oficial 
correspondiente y el recibo 
de ingresos respectivo; y 

f) Personas de 60 años y 
más edad, con ingresos 
propios cuyo monto diario 
no exceda de dos cuotas y 
media.  En este caso 
únicamente se exigirá para 
acreditar este supuesto, la 
credencial de elector y el 
recibo de   ingresos   
respectivo   en   su caso, o 
la manifestación bajo 
protesta de decir verdad 
que no percibe ingresos. 

g) Policías y Tránsitos 
Jubilados por el Municipio 
de Monterrey 

Apoyar     a      este     sector 
económicamente 
desprotegido y obtener el 
pago   del   impuesto   y   su 
rezago que de otra manera 
no se lograría. 

Para inmuebles con 
valor catastral mayor 
a  14,708  y    menor 
a 55,792 cuotas: 
hasta el 50% del 
impuesto y/o rezago 
que les corresponda 
pagar en el ejercicio 
fiscal de que se trate. 
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1.3 IMPUESTO 
PREDIAL, REZAGO 
Y SU  
ACTUALIZACIÓN 

Para personas de escasos 
recursos o falta de liquidez, ya 
sea  que se trate de personas 
físicas o personas morales, cuyo 
último caso, además deberá 
acreditar no estar destinada a 
fines de lucro y cuya  actividad 
principal esté enfocada y dirigida 
a fines de interés general  para  
los habitantes del Municipio de 
Monterrey. 

Depurar el rezago y su 
actualización  toda vez que 
los mismos impiden el 
cumplimiento oportuno del 
pago del año en curso y por 
lo tanto su recaudación. 

Hasta el 90% 

1.4 REZAGO Y 
ACTUALIZACIÓN DE 
IMPUESTO PREDIAL 

Los contribuyentes que soliciten 
la tarifa única especial a que se 
refiere el Artículo 21 Bis 9 
fracciones I, II, III, VII y IX de la 
Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo 
León,  y  que  acrediten  que 
durante el tiempo del rezago 
tenían derecho a dicha Tarifa. 

 
Depurar el rezago y 
actualización existente toda 
vez que los mismos impiden   
el   cumplimiento del pago 
del año en curso y por lo 
tanto su recaudación. 

Hasta un 50% 

1.5 IMPUESTO 
PREDIAL Y SU 
ACTUALIZACIÓN 

Los contribuyentes propietarios 
de  vivienda cuyo valor catastral 
no exceda de 10,188 cuotas, 
siempre que el propietario no 
tenga en propiedad o posesión 
otro bien raíz en el Estado. 

Apoyar     a      este     sector 
económicamente 
desprotegido y obtener  el 
pago del impuesto que de 
otra forma no se lograría. 

Para inmuebles con 
valor catastral menor 
a 6,049 cuotas: hasta 
el 100% del 
impuesto generado 
para el ejercicio 
fiscal de que se trate 
que exceda de 2 
cuotas; para 
inmuebles con un 
valor catastral mayor 
a 6,049 y menor   
10,188 cuotas:      
hasta      el 
100% del impuesto 
generado para el 
ejercicio fiscal de 
que se trate 
que    exceda    de    
4 
Cuotas. 
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1.6 REZAGO Y 
ACTUALIZACIÓN 

DE IMPUESTO 
PREDIAL 

Los contribuyentes propietarios 
de  vivienda cuyo valor catastral 
no exceda de 10,188 cuotas, 
siempre que el propietario no 
tenga en propiedad o posesión 
otro bien raíz en el Estado. 

Depurar el rezago y 
actualización existente toda 
vez que los mismos impide 
el cumplimiento oportuno del 
pago del año en curso y por 
lo tanto su recaudación. 

Hasta un 75% 

1.7 
ACTUALIZACIÓN 
DEL IMPUESTO 

PREDIAL 

Contribuyentes con rezago en el 
pago de la actualización del 
impuesto predial. 

Propiciar la disminución del 
padrón de deudores de este 
impuesto, evitando que 
prescriban los créditos, y el 
consecuente ingreso a la 
Hacienda Pública. 

Hasta el 100% 

1.8 IMPUESTO 
PREDIAL Y SU 

ACTUALIZACIÓN 

Los contribuyentes propietarios 
de  vivienda cuyo valor catastral 
no exceda de 10,188 cuotas, 
siempre que el propietario no 
tenga en propiedad o posesión 
otro bien raíz en el Estado, las  
personas que lleven a cabo 
programas concretos y cuya 
propiedad haya sido adquirida a 
través o con intervención de 
organismos  con finalidades y 
características iguales o 
similares a las que persigue el 
fideicomiso denominado 
Fomento Metropolitano de 
Monterrey, para solucionar el 
problema de la vivienda y de la 
tenencia legal de la tierra 

Apoyar     a      este     sector 
económicamente 
desprotegido y obtener  el 
pago del impuesto que de 
otra forma no se lograría. 

Para inmuebles con 
valor catastral menor 
a 6,049 cuotas: hasta 
el 100% del 
impuesto generado 
para el ejercicio 
fiscal de que se trate 
que exceda de 2 
cuotas; para 
inmuebles con un 
valor catastral mayor 
a 6,049 y menor   
10,188 cuotas:      
hasta      el 
100% del impuesto 
generado para el 
ejercicio fiscal de 
que se trate 
que    exceda    de    
4 
Cuotas. 
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1.9 REZAGO Y 
ACTUALIZACIÓN 

DE IMPUESTO 
PREDIAL 

Los contribuyentes propietarios 
de  vivienda cuyo valor catastral 
no exceda de 10,188 cuotas, 
siempre que el propietario no 
tenga en propiedad o posesión 
otro bien raíz en el Estado, las  
personas que lleven a cabo 
programas concretos y cuya 
propiedad haya sido adquirida a 
través o con intervención de 
organismos  con finalidades y 
características iguales o 
similares a las que persigue el 
fideicomiso denominado 
Fomento Metropolitano de 
Monterrey, para solucionar el 
problema de la vivienda y de la 
tenencia legal de la tierra 

Depurar el rezago y 
actualización existente toda 
vez que los mismos impide 
el cumplimiento oportuno del 
pago del año en curso y por 
lo tanto su recaudación. 

Hasta un 95% 

1.10 IMPUESTO 
PREDIAL Y 

ACTUALIZACIÓN 
DEL AÑO 2022 

Contribuyentes que realicen el 
pago durante los meses de 
enero, febrero y marzo del año 
2022 del Impuesto Predial y 
Actualización de todo el año 
2022.  

Apoyo económico para que 
los ciudadanos del Municipio 
de Monterrey puedan 
realizar el cumplimiento 
oportuno del pago del año en 
curso y por lo tanto su 
recaudación. 

El 5% adicional al 
porcentaje 
establecido en el 
numeral 21 bis-12 
de la Ley de 
Hacienda para los 
Municipios del 
Estado.  

1.11 IMPUESTO 
PREDIAL 

Contribuyentes que realicen 
pagos durante el año 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2022 en 
línea por concepto de impuesto 
predial 

Apoyo económico para los 
ciudadanos del Municipio de 
Monterrey, con la intención 
de fomentar el uso de las 
tecnologías. 

El 2.5 % adicional al 
establecido  en el 
numeral 21 bis-12 
de la Ley de 
Hacienda para los 
Municipios del 
Estado. 
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1.12 IMPUESTO 
PREDIAL DEL AÑO 

2022 

Contribuyentes propietarios 
inmuebles destinados a casa 
habitación y el incremento del 
impuesto predial del ejercicio 
2022 con respecto al facturado 
en el ejercicio 2021 sea superior 
al 39% 

Fomentar el cumplimiento 
oportuno del pago del año en 
curso, propiciando una 
mayor equidad entre los 
ciudadanos y por lo tanto 
lograr su recaudación.   

El 100% del 
impuesto que le 
corresponda pagar 
que exceda del 39% 
respecto al 
incremento del 
impuesto predial del 
ejercicio 2022 con 
respecto a lo 
facturado en el 
ejercicio 2021. 

2. IMPUESTO PREDIAL (PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL) 

2.1. IMPUESTO 
PREDIAL 

(PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN 

CATASTRAL) 

Contribuyentes con rezago en el 
impuesto predial que les resulte 
de haber regularizado 
diferencias de construcción no 
registradas oportunamente. 

Propiciar la regularización 
de construcciones que 
generarán impuesto predial 
adicional y dar certeza 
jurídica a los contribuyentes 
respecto a su patrimonio 
inmobiliario. 

Hasta el 60% 

2.2 IMPUESTO 
PREDIAL 

(PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN 

CATASTRAL) 
 

Los contribuyentes que tengan 
vivienda cuyo valor catastral no 
exceda de 10,188 cuotas, 
siempre que el propietario no 
tenga en propiedad o posesión 
otro bien raíz en el Estado. 

Propiciar la regularización 
de      construcciones      que 
generan       un       impuesto 
Predial adicional y depurar el 
rezago existente toda vez 
que el mismo impide el 
cumplimiento oportuno del  
año en curso y por tanto su 
recaudación, otorgando así 
la certeza jurídica a los 
contribuyentes respecto a su 
patrimonio inmobiliario. 

Hasta un 75% 

http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                               138                          Tercera  Especial Diciembre/ 2021 
  
 
 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

2.2 IMPUESTO 
PREDIAL 

(PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN 

CATASTRAL) 
 

Los contribuyentes que 
tengan vivienda cuyo valor 
catastral no exceda de 10,188 
cuotas, siempre que el 
propietario no tenga en 
propiedad o posesión otro 
bien raíz en el Estado, las  
personas que lleven a cabo 
programas concretos y cuya 
propiedad haya sido adquirida 
a través o con intervención de 
organismos  con finalidades y 
características iguales o 
similares a las que persigue el 
fideicomiso denominado 
Fomento Metropolitano de 
Monterrey, para solucionar el 
problema de la vivienda y de la 
tenencia legal de la tierra 

Propiciar la regularización 
de      construcciones      que 
generan       un       impuesto 
Predial adicional y depurar el 
rezago existente toda vez 
que el mismo impide el 
cumplimiento oportuno del  
año en curso y por tanto su 
recaudación, otorgando así 
la certeza jurídica a los 
contribuyentes respecto a su 
patrimonio inmobiliario. 

Hasta un 95% 

3. IMPUESTO SOBRE DIVERSIÓN Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

3. IMPUESTO 
SOBRE DIVERSIÓN 
Y ESPECTÁCULOS 

Promotores de eventos 
deportivos, culturales y 
educativos y en general de sano 
esparcimiento 

Apoyar este tipo de eventos 
que promueven del deporte 
y la cultura en beneficio de 
los habitantes del Municipio.  

Hasta el 50% 

4.- IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

4.1 IMPUESTO 
SOBRE 

ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES 

Contribuyentes que hayan 
celebrado Contratos de 
Compraventa o Promesa de 
Venta, en el tiempo en que 
estuvieron vigentes tasas 
mayores de Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio o de 
Adquisición de Inmuebles. 

Propiciar el pago de estas 
contribuciones omitidas y la 
consecuente regularización 
de estas operaciones, 
aplicando el principio 
Constitucional de no 
retroactividad de la Ley en 
perjuicio de las personas. 

El 100% del 
impuesto      que      le 
corresponda a pagar 
que exceda de lo que 
resulte de aplicar a 
la 
base del Impuesto el 
Valor Catastral 
vigente con la tasa 
impositiva vigente.  
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4.2 
ACTUALIZACIÓN Y 

RECARGOS DEL 
IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES 

Contribuyentes con rezago en el 
pago de actualización del 
impuesto sobre adquisición de 
inmuebles. 

Propiciar el pago de estas 
contribuciones omitidas, su  
regularización  y el 
consecuente ingreso a la 
Hacienda Pública. 

Hasta el 100% 

4.3 IMPUESTO 
SOBRE 

ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES 

Contribuyentes   que   adquieran 
un inmueble cuya base gravable 
no exceda dentro de 30 cuotas 
elevadas al año y siempre que el 
adquiriente sea persona física y 
no posea otro bien raíz en el 
Estado, cubrirá el impuesto 
aplicando la tasa del 3% al valor 
del inmueble, después de 
reducirlo en 15 cuotas elevadas 
al año. Para efectos de la no  
propiedad de predios,   bastará 
que el interesado manifieste bajo 
protesta de decir verdad que no 
es   propietario   o   poseedor   de 
otro bien inmueble en el Estado, 
conservando el Municipio sus 
facultades de comprobación. 

Apoyar     a      este     sector 
económicamente 
desprotegido y obtener  el 
pago del impuesto que de 
otra forma no se lograría. 

Hasta el 100% del 
impuesto que le 
corresponda a pagar 
que exceda de 7 
cuotas. 

4.4 IMPUESTOS 
SOBRE 

ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES 

Los contribuyentes que hayan 
realizado adquisiciones por 
entes u organismos públicos 
creados para solucionar el 
problema de vivienda y de la 
tenencia legal de la tierra, y en 
las adquisiciones realizadas 
por o con personas sin fines de 
lucro que lleven a cabo 
programas concretos, con 
finalidades y características 
iguales o similares, así como 
las personas que resulten 
directamente beneficiadas con 
dichos programas, siempre y 
cuando estas personas no 
sean propietarias o 
poseedoras de otro bien 
inmueble en el Estado y que lo 
destinen para su habitación 
 
 
 

Apoyar     a      este     
sector económicamente 
desprotegido y obtener el 
pago del impuesto que de 
otra forma no se lograría. 

Para adquisición 
de inmuebles que 
debieran cubrir 
una tarifa única 
especial 
equivalente a 7 
cuotas hasta el 
100% del impuesto 
que les 
corresponda pagar 
que exceda de 
$1.00 (un peso 
00/100 M.N.) 
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5. IMPUESTOS SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

5. IMPUESTOS 
SOBRE JUEGOS 

PERMITIDOS 

Personas morales sin fines de 
lucro cuyos sorteos sean 
organizados para satisfacer las 
actividades de orden social, 
educativas, culturales y 
deportivas, para las cuales 
fueron constituidas 

Facilitar las actividades 
sociales, educativas, 
culturales y deportivas de 
dichos entes que se 
traducen en apoyos para 
los habitantes del 
Municipio de Monterrey 

Hasta el 100% 

II. DERECHOS 

1. DERECHO POR 
LICENCIAS PARA 

ANUNCIOS 

Personas Físicas o Morales que 
fomenten actividades deportivas, 
culturales y educativas. 

Apoyo al fomento de las 
actividades educativas, 
culturales y deportivas en el 
Municipio. 

Hasta el 50% 

2. DERECHOS POR 
LICENCIA PARA LA 

UTILIZACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO 

URBANO O LA VÍA 
PÚBLICA PARA 

COLOCAR O 
ADHERIR 

ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS O 
DE PROPAGANDA 

QUE 
SE DEN A 
CONOCER 
MEDIANTE 

CARTELES O 
PENDONES 

Instituciones de beneficencia 
pública o privada sin fines de 
lucro, Dependencias y 
Organismos Federales, 
Estatales o Municipales, que 
destinen al medio de difusión de 
que se trate para la promoción 
de actividades propias de su 
objeto. Condicionado al 
compromiso de hacerse cargo 
del retiro por su propia cuanta 
una vez que se hayan realizado 
los eventos que se difunden. 

Apoyar los programas del 
Municipio, organismos e 
instancias de gobierno en la 
promoción y difusión de 
actividades y programas 
que beneficien a la 
población del Municipio. 

Hasta el 100% 

3.- DERECHOS POR 
OCUPAR LA VÍA 
PÚBLICA CON 

CAJONES PARA 
ESTACIONAMIEN 

TO EXCLUSIVO DE 
VEHÍCULOS 

Organismos públicos 
centralizados y 
descentralizados, asociaciones 
civiles sin fines de lucro,  con  
actividades de  orden social, 
cultural o deportivo, instituciones 
educativas y asociaciones 
religiosas, y  cuando el exclusivo 
vaya a ser utilizado por personas 
con discapacidad. 

Apoyar y facilitar el 
desarrollo de las 
actividades que realicen 
dichos entes. 

Hasta el 100% 
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4.- DERECHOS 
REZAGADOS POR 
OCUPAR LA VÍA 
PÚBLICA CON 
SITIOS DE AUTOS Y 
CAJONES PARA 
ESTACIONAMIEN 
TOS EXCLUSIVOS 

Contribuyentes   con   rezago   en 
este concepto 

Regularización de los sitios 
de autos y cajones de 
estacionamientos 
exclusivos     y     lograr     la 
recaudación de estos 
derechos y propiciar un 
padrón veraz y actualizado. 

Hasta el 75% en el 
rezago. 
 
Hasta   el   100%   en 
caso  de  no  coincidir 
el  actual ocupante o 
propietario    con    el 
solicitante o que  no 
exista  físicamente  la 
señalización 
respectiva;       por 
incosteabilidad en el 
cobro;                   por 
insolvencia             del 
deudor    o    de    los 
responsables 
solidarios. 
 
Hasta   el   100%   en 
caso   de 
dependencias            y 
entidades       de       la 
Administración 
pública, asociaciones 
civiles   sin   fines   de 
lucro,                       con 
actividades de orden 
social,     cultural     o 
deportivo, 
instituciones 
educativas                  y 
asociaciones 
religiosas, así como 
cuando el   exclusivo 
tenga     sea el     
carácter para    
personas   con 
discapacidad. 

5. DERECHOS 
REZAGADOS POR 

TRÁMITES 
URBANÍSTICOS DE 

ECOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN 

Contribuyentes   con   rezago   en 
estos Derechos. 

Regularización de 
contribuyentes   deudores de 
estos conceptos y lograr una 
mayor recaudación para el 
municipio, evitando que 
prescriban los créditos. 

Hasta el 50% 
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6. DERECHOS 
POR 

COOPERACIÓN 
PARA OBRAS 

PÚBLICAS Y SU 
REZAGO 

Contribuyentes con adeudo en 
estos conceptos. 

Propiciar la regularización 
de los contribuyentes 
deudores evitando que 
prescriban los créditos. 

Hasta el 90% 

7.- DERECHOS Y 
REZAGOS POR LA 
OCUPACIÓN DE LA 
VÍA PÚBLICA A QUE 

SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 65 

BIS-1 DE LA LEY 
DE HACIENDA 

PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

Contribuyentes           que           se 
encuentren en este supuesto. 

Apoyar a dicho sector de 
contribuyentes y obtener el 
pago de derechos y su 
rezago, que de otra manera 
no se lograría, 
incrementando así la 
recaudación para el 
municipio. 

Hasta el 95% 

8. DERECHOS POR 
OCUPACIÓN DE VÍA 

PÚBLICA EN 
LUGARES DONDE 
SE ENCUENTRE 

INSTALADOS 
PARQUÍMETROS 
(EXPEDICIÓN DE 

CALCOMANÍAS DE 
PARQUÍMETROS) 

Contribuyentes en lo general que 
posean vehículos automotores y 
que realicen sus actividades 
cerca de donde estén instalados 
Parquímetros. 

Apoyar las actividades de 
estos contribuyentes, cuya 
actividad sea la brindar 
servicios públicos o privados 
que beneficien  a los  
habitantes del Municipio y a 
quienes presten directa o 
indirectamente servicios en 
el sector público. 

Hasta el 100% 

9.- ADEUDOS POR 
CONSUMO DE 

AGUA POTABLE 
MEDIANTE 

MEDIDORES 
COLECTIVOS. 

Personas físicas deudoras de 
este concepto, que vivan en 
colonias irregulares y a quienes 
no se ha introducido agua 
potable 

Apoyar la economía de 
dichas personas y sus 
familias, incentivando la 
regularización de la tenencia 
de la tierra en esas colonias. 

Hasta el 75% 
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10.- DERECHOS 
REZAGADOS POR 

LA 
REVALIDACIÓN DE 

LA ANUENCIA 
MUNICIPAL EN LOS 

TÉRMINOS 
PREVISTOS EN 

LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL 
ABUSO DEL 

ALCOHOL Y DE 
REGULACIÓN 

PARA SU VENTA Y 
CONSUMO DEL 

ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

Contribuyentes con expendios de 
bebidas alcohólicas que debido a 
la difícil situación por la que 
atraviesas no han podido pagar 
sus adeudos 

Regularización de 
contribuyentes   deudores de 
este concepto y el logro de 
una mayor recaudación para 
el Municipio 

Hasta el 50% 

11.- PERMISO PARA 
CIRCULAR 

VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA. 

Permisos tramitados por flotilla, 
es decir, cuando 5-cinco o más 
vehículos de un mismo 
propietario, sea persona física o 
moral, cuenten con la misma 
disposición de colores y/o la 
misma razón social. (Artículo 4 
fracción XXII del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del Municipio 
de Monterrey). 

Propiciar la realización del 
trámite de estos 
contribuyentes y el 
consecuente ingreso por 
dicho concepto. 

Hasta el 20% 

12.- DERECHOS 
POR TRAMITES 

URBANISTICOS, DE 
ECOLOGIA Y 

CONSTRUCCION 

Dependencias y organismos 
Federales, Estatales o 
Municipales, que realicen los 
diversos trámites previstos en la 
normatividad aplicable. 

Facilitar los programas del 
Municipio, organismos e 
instancias de gobierno, 
apoyando así las 
actividades y programas 
que beneficien a la 
población del Municipio. 

Hasta el 100% 
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III. PRODUCTOS 

1. PAGOS 
DOCUMENTADOS 

POR LA 
ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 
MONTERREY 

Familias de escasos recursos en 
proceso de regularización de la 
tenencia de la tierra, que tengan 
la obligación de pagar al 
municipio este concepto. 

Facilitar   la   regularización 
de la tenencia de la tierra a 
los habitantes del 
municipio, lo que generará 
un mayor ingreso por 
concepto del impuesto 
predial e impuesto sobre 
adquisición de inmuebles. 

Hasta el 90% 

IV. MULTAS Y APROVECHAMIENTOS 

1. MULTAS POR 
VIOLACIÓN A LA 

LEY PARA LA 
PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL 
ABUSO DEL 

ALCOHOL Y DE 
REGULACIÓN 

PARA SU VENTA Y 
CONSUMO DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, A LOS 

REGLAMENTOS 
VIGENTES Y A LAS 
DISPOSICIONES, 

ACUERDOS Y 
CIRCULARES DEL 
AYUNTAMIENTO O 

DE LA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL EN 

DICHA MATERIA. 

Contribuyentes que cuenten con 
licencia   para   el   expendio   de 
bebidas alcohólicas que debido a 
la difícil situación por la que 
atraviesan, no han podido pagar 
sus adeudos por el alto costo de 
las sanciones 

Regularización de 
contribuyentes   deudores de 
este concepto y lograr una 
mayor recaudación para el 
municipio. 

Hasta el 75% 
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2.- MULTAS A 
PROPIETARIOS DE 
PREDIOS BALDÍOS 
QUE NO EFECTÚEN 

EL DESMONTE, 
DESYERBE O 

LIMPIEZA DE SU 
INMUEBLE. 

Contribuyentes con adeudo en 
este concepto. 

Regularización                    de 
contribuyentes      deudores 
de   estos   conceptos   y   el 
logro      de      una      mayor 
recaudación        para         el 
Municipio     evitando     que 
prescriban los créditos. 
Además,      se      logra      la 
limpieza    efectiva   de    los 
lotes baldíos, previniéndose 
condiciones                          de 
insalubridad e inseguridad. 

Hasta el 90% 

3.- MULTAS 
IMPUESTAS POR 
LAS ÁREAS DE 

SERVICIOS 
PÚBLICOS, LIMPIA, 

COMERCIO, , 
ESPECTÁCULOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL 

Contribuyentes con adeudo en 
este concepto. 

Regularización de 
contribuyentes   deudores de 
este concepto y lograr una 
mayor recaudación para el 
municipio, evitando que 
prescriban los créditos. 

Hasta el 75% 

4.- MULTAS 
GENERADAS 
DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO 
DE 

REGULARIZACIÓN 
DEL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN, 

ASÍ COMO LAS 
IMPUESTAS 

CONFORME AL 
REGLAMENTO 

PARA LAS 
CONSTRUCCIONES 
DEL MUNICIPIO DE 

MONTERREY. 

Contribuyentes con adeudo en 
este concepto. 

Regularización de 
contribuyentes   deudores de 
este concepto y lograr una 
mayor recaudación para el 
municipio, evitando que 
prescriban los créditos. 

Hasta el 75% 
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5.- MULTAS 
DERIVADAS DE LA 

APLICACIÓN DE 
LA LEY DE 

DESARROLLO 
URBANO DEL 
ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

Contribuyentes con adeudo en 
este concepto. 

 

Regularización de 
contribuyentes   deudores de 
este concepto y lograr una 
mayor recaudación para el 
municipio, evitando que 
prescriban los créditos. 

Tratándose              de 
multas    por    obras, 
construcciones         o 
instalaciones   sin   la 
autorización 
correspondiente,   se 
atenderá         a         la 
superficie motivo de 
la  sanción  conforme 
a lo siguiente: 

 
De 1 a 100m. 95% 
De 101 a 200m. 90% 
De 201 a 300m. 85% 
De 301 a 400m. 80% 
De 401 a 500m. 75% 
De 501 a 600m. 70% 
De 601 a 800m. 50% 
 
De 801 a 900m. 30%  
 
De 901 a 1000m. 
20% 
 
De 1001 a 1500m. 
10% 
 
De 1500m. en 
adelante sin 
descuento. 
 
Tratándose   de 
multas diversas a las 
anteriores   hasta   el 
50%. 
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6.- MULTAS POR 
INFRACCIONES 

AL REGLAMENTO 
DE VIALIDAD Y 
TRÁNSITO DEL 
MUNICIPIO DE 
MONTERREY. 

Propietarios de vehículos a los 
que se les apliquen estas multas. 

Aplicar la normatividad 
vigente propiciando la 
regularización fiscal de los 
propietarios de vehículos y 
el consecuente ingreso de 
estos aprovechamientos. 

Hasta el 90% del 
importe  de  las 
multas, con 
excepción de las 
señaladas en las 
fracciones I  a la  
XVIII  del  artículo 
170  del  Reglamento 
de Tránsito  y 
Vialidad del 
Municipio de 
Monterrey, 
publicado el día 23 
de diciembre del año 
2016 en el Periódico 
Oficial del Estado de 
Nuevo León. 

7.- MULTAS 
FISCALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
DISTINTAS A LAS 
SEÑALADAS EN 
LAS PRESENTES 

BASES 

Contribuyentes a los que les 
sean aplicadas estas multas. 

Regularización de 
contribuyentes   deudores de 
este concepto y lograr una 
mayor recaudación para el 
municipio, evitando que 
prescriban los créditos. 

Hasta el 25% 

V. ACCESORIOS 

1.- ACCESORIOS 
DEL IMPUESTO 

PREDIAL 

Contribuyentes con rezago en el 
pago de Accesorios del Impuesto 
Predial. 

Propiciar la disminución del 
padrón de deudores de este 
Impuesto evitando que 
prescriban los créditos, y el 
consecuente ingreso a la 
Hacienda Pública. 

Recargos y Sanciones 
hasta el 100% 
 
Gastos  de  
Ejecución hasta un 
25% 
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2.- ACCESORIOS 
DEL IMPUESTO 

PREDIAL 
DERIVADO DEL 
PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN 
CATASTRAL. 

Contribuyentes con rezago en el 
impuesto predial que se genera 
al momento de regularizar 
diferencias en construcciones. 

Propiciar la disminución del 
padrón de deudores de este 
Impuesto evitando que 
prescriban los créditos, y el 
consecuente ingreso a la 
Hacienda Pública. 

Recargos y 
Sanciones hasta el 
100% 

 
Gastos  de  
Ejecución hasta un 
25% 

3.- ACCESORIOS 
DE ADEUDOS DE 

CONTRIBUCIONES 
EN LAS QUE SE 

HAYA CELEBRADO 
UN CONVENIO DE 

PAGO A PLAZO, YA 
SEA DIFERIDO O 

EN PARCIALIDADE. 

Contribuyentes que presenten 
rezagos en los pagos a plazo, ya 
sea diferido o en parcialidades. 

Propiciar la regularización 
de estos contribuyentes y el 
consecuente ingreso de 
estos adeudos. 

Recargos e 
intereses hasta el 
100% 
 
Gastos de 
Ejecución un 25% 

4.- ACCESORIOS EN 
EL IMPUESTO 

SOBRE 
ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES 

Contribuyentes con rezago en el 
pago del impuesto Sobre 
Adquisición de inmuebles. 

Estimular a los 
Contribuyentes deudores del 
Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles a realizar el 
pago y evitar que prescriban 
los créditos. 

  Recargos hasta el 
90% 
 
Sanciones hasta el 
100%  
 
Gastos de Ejecución 
hasta un 25% 

5.-ACCESORIOS 
DE DERECHOS 

POR 
COOPERACIÓN 
PARA OBRAS 

PÚBLICAS 

Contribuyentes con rezago en el 
pago de Gastos de estos 
conceptos 

Fomentar el pago de 
adeudos de esta concepto 

 
Recargos hasta el 
100% 
 
Gastos de 
Ejecución hasta el 
90% 
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6.- ACCESORIOS DE 
DERECHOS POR LA 
LICENCIA O 
AUTORIZACIÓN 
PARA EXPENDIO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS O 
POR LA EMISIÓN 
DE LA ANUENCIA 
MUNICIPAL Y SU 
REVALIDACIÓN 
ANUAL EN LOS 
TÉRMINOS 
PREVISTOS EN LA 
LEY PARA LA 
PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL 
ABUSO DEL 
ALCOHOL Y DE 
REGULACIÓN 
PARA SU VENTA Y 
CONSUMO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

Contribuyentes con expendios de 
bebidas alcohólicas que debido a 
la difícil situación por la que 
atraviesas no han podido pagar 
sus adeudos así como los 
accesorios correspondientes. 

Regularización de 
contribuyentes   deudores de 
este concepto y el logro de 
una mayor recaudación para 
el Municipio. 

Hasta el 75% 
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7.- ACCESORIOS DE 
DERECHOS DE 
SITIOS Y 
ESTACIONAMIENTO
S EXCLUSIVOS 

Contribuyentes   con   rezago   
en este concepto. 

Regularización de los sitios 
y exclusivos y lograr la 
recaudación de estos 
derechos y sus accesorios. 

Recargos    hasta    
el 
90% 

 
Gastos de Ejecución 
hasta un 25 % 

 
Hasta   el   100%   en 
caso de  no  coincidir 
el  actual ocupante o 
propietario    con    el 
solicitante  o  que  no 
exista  físicamente  la 
señalización 
respectiva      o      por 
incosteabilidad en el 
cobro          o          por 
Insolvencia             del 
deudor    o    de    los 
responsables 
solidarios. 

 
Hasta   el   100%   en 
caso                            de 
Dependencias           y 
Entidades      de      la 
administración 
pública, 
asociaciones civiles   
sin   fines   de lucro,                       
con actividades de 
orden social,     
cultural     o 
deportivo, 
instituciones 
educativas                  y 
asociaciones 
religiosas, a s í  como 
cuando el   exclusivo 
tenga     el     carácter 
para    personas   con 
discapacidad. 
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8.-ACCESORIOS DE 
PAGOS 
DOCUMENTADOS 
POR LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES 
INMUEBLES 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 
MONTERREY 

Familias de escasos 
recursos en proceso 
de regularización de 
la tenencia de la 
tierra, que tengan la 
obligación de pagar al 
municipio este 
concepto. 

Facilitar   la   
regularización de la 
tenencia de la tierra a los 
habitantes del municipio, 
lo que generará un mayor 
ingreso por concepto del 
impuesto predial e 
impuesto sobre 
adquisición de inmuebles. 

Hasta el 100% 

9.- RECARGOS, 
SANCIONES Y 
ACTUALIZACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES 

Contribuyentes con 
adeudos por estos 
conceptos. 

Regularización de 
contribuyentes deudores, 
logrando una mayor 
recaudación para el 
Municipio. 

Hasta el 100% 

VI. ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 

1.- ACCESORIOS 
POR TRÁMITES DE 
PROGRAMAS DE 
REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA Y/O 
VIVIENDA 

Personas que 
padecen extrema 
pobreza que se 
encuentran en 
proceso de adquirir o 
de regularizar un 
inmueble a través de 
Programa de vivienda 
Federal o Estatal y 
que no posean ningún 
otro bien inmueble en 
el Estado. 

Apoyar al sector 
económico más 
desprotegido y apoyarlos 
a que adquieran o 
regularicen el inmueble 
en el que viven, 
posteriormente cubran las 
contribuciones 
Municipales con 
regularidad. 

El 100% previa solicitud 
de la Dependencia u 
Organismo Estatal o 
Federal según sea el 
caso. 

2.- GASTOS DE 
EJECUCIÓN DE LAS 
MULTAS IMPUESTAS 
POR TRÁMITES 
URBANÍSTICOS DE 
ECOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN. 

Contribuyentes con 
adeudos por este 
concepto. 

Regularización de 
contribuyentes   deudores 
de estos conceptos y 
lograr una mayor 
recaudación para el 
municipio, evitando que 
prescriban los créditos. 

Hasta el 25% 
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3.- GASTOS DE 
EJECUCIÓN DE 

MULTAS 
IMPUESTAS POR 
LAS ÁREAS DE 

SERVICIOS 
PÚBLICOS, LIMPIA, 

COMERCIO, 
ESPECTÁCULOS y 

PROTECCIÓN CIVIL. 

Contribuyentes con 
adeudos por estos 
conceptos. 

Regularización de 
contribuyentes   deudores 
de estos conceptos y 
lograr una mayor 
recaudación para el 
municipio, evitando que 
prescriban los créditos. 

Hasta el 25% 

4.- RECARGOS, 
SANCIONES Y 

ACTUALIZACIONES 
DE 

APROVECHAMIENTO 

 
 

Contribuyentes con 
adeudos por estos 

conceptos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Regularización de 
contribuyentes deudores, 
logrando una mayor 
recaudación para el 
municipio. 

Hasta el 100% 

5.- INDEMNIZACIÓN 
DEL 20% SOBRE EL 

VALOR DEL 
“CHEQUE” 
DEVUELTO 

ESTABLECIDO EN EL 
CUARTO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 22 

DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL 
ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

A quienes cubran 
contribuciones con el 
instrumento de pago 
denominado 
“cheque”, y éste fuere 
devuelto por la 
institución bancaria 
pagadora. 

No aumentar la carga 
tributaria, y obtener el 
reembolso del cheque en 
forma expedita. 

Hasta el 100% en la 
indemnización, siempre 
y cuando la 
recuperación         del 
cheque     se     realice 
dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha en 
que la Tesorería tuvo      
conocimiento que   el   
cheque   fue devuelto. 

 
Gastos  de  Ejecución, 
hasta el 25% 
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6. - ACCESORIOS DE 
ADEUDOS DE 

APROVECHAMIENTO
S EN LAS QUE SE 

HAYA CELEBRADO 
UN CONVENIO DE 

PAGO A PLAZO, YA 
SEA DIFERIDO O EN 

PARCIALIDADES 

Contribuyentes que 
presenten rezagos en 
los pagos a plazo, ya 
sea diferido o en 
parcialidades. 

Proporcionar la 
regularización de estos 
contribuyentes y el 
consecuente ingreso de 
estos adeudos. 

Recargos e intereses 
hasta el 100% 

 
Gastos de ejecución 
un 25% 

 
por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de esta comisión de hacienda y patrimonio 
municipales, sometemos a consideración de este órgano colegiado, los siguientes: 

 
 

                                                                ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se abrogan las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, 
DESCUENTOS, CONDONACIONES, ESTÍMULOS Y REDUCCIONES SOBRE LAS CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES Y SUS ACCESORIOS CON CARGO A LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY publicadas en el Periódico Oficial del Estado Número 22 de fecha 20 de febrero de 2019.  
 
SEGUNDO. Se aprueban las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON 
CARGO A LOS INGRESOS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES en los términos 
establecidos en el Considerando Quinto del presente Dictamen, privilegiando siempre con sentido social 
a los contribuyentes descritos en cada una de las bases que integran el presente documento, sobre todo 
aquellos que estén siendo afectados con motivo de la pandemia causada por el covid-19, o eventualmente 
sean afectados en el caso de presentarse situaciones extraordinarias que afecten a la colectividad.  

  
TERCERO. La vigencia de las presentes Bases será al momento de su aprobación y hasta el día 31 
de diciembre de 2024, o hasta en tanto no sean reformadas o abrogadas por Acuerdo que en este sentido 
expida el Ayuntamiento. 

 
CUARTO. Conforme a lo dispuesto por el Artículo 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
Nuevo León, que dispone que debe señalarse el monto en cuotas de los subsidios que se fije como límite, 
se establece para todos aquellos conceptos de ingresos, el límite de cuotas será el que resulte del importe 
a subsidiar. 

 
QUINTO. Infórmese trimestralmente al Ayuntamiento de cada uno de los subsidios otorgados, debiendo 
integrarse dicho informe a la Cuenta Pública. Para llevar a cabo la aplicación de los subsidios, conforme a 
los artículos 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León, último párrafo, 41, 
fracción III y demás relativos del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, se faculta a los CC. Presidente 
y Tesorero Municipal, o a quien el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey 
determine el ejercicio de la función de la Tesorería, para que en el ámbito de sus atribuciones, deleguen 
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la aplicación  de las presentes Bases en los servidores públicos municipales subalternos o que les 
estén subordinados. 

 
SEXTO. Tratándose de los adeudos a que se refiere en numeral 1.2 del apartado I “IMPUESTO PREDIAL”, 
se aprueba que el mismo sólo sea aplicado a aquellos contribuyentes que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

 
1. Que no tengan en propiedad o posesión otro bien raíz en el Estado, 
2. Que el inmueble de que se trate esté registrado a su nombre o acredite debidamente su propiedad, 
3. Que el interesado habite el inmueble en cuestión, y; 
4. Que acredite su situación particular ante la Tesorería Municipal con la documentación que le sea 
solicitada. 

 
Tratándose de los adeudos a que se refieren los numerales 1.5, 1.6 del apartado I “IMPUESTO PREDIAL”, 
se aprueba que el mismo sólo sea aplicado a aquel contribuyente que no tenga en propiedad o posesión 
otro bien raíz en el Estado.  
 
Para el otorgamiento del subsidio a que se refieren los numerales mencionados en el presente acuerdo, 
quedan sujetos a su aprobación siempre y cuando, de la consulta que se realice en el Padrón Catastral del 
Estado, resulte una sola propiedad o posesión otro bien raíz en el Estado a nombre del contribuyente 
solicitante. 

 
SÉPTIMO.  Se instruye a la Dirección de Informática que realice la debida adecuación del sistema de 
ingresos, para aplicar automáticamente el subsidio descrito en el numeral 1.12 Impuesto Predial del 
año 2022 del apartado I “IMPUESTO PREDIAL” 
 
OCTAVO. Tratándose a los adeudos a que se refiere el apartado de “MULTAS DE LOTES BALDIOS”, 
sólo podrá aplicarse a aquellas personas que hayan efectuado la limpieza del mismo, hasta antes de solicitar 
este beneficio, y lo demuestren mediante la entrega de fotografías, físicamente o a través de los medios 
tecnológicos que se acuerde con el particular.   

 
NOVENO. Se faculta a la Tesorería Municipal para que establezca Programas  Especiales,  Generales  y  
Temporales  para  el  otorgamiento  de  subsidios  en  los Accesorios y en la Actualización de las 
contribuciones municipales, sin sujetarse a los limites aquí establecidos, con el objeto de allegarse recursos 
económicos que fortalezcan la Hacienda Pública del Municipio de Monterrey, haciéndolo del conocimiento 
público a través de la publicación en la página oficial en internet www.monterrey.gob.mx y en los medios 
de difusión que estime convenientes, debiendo además de informar los montos aplicados en la cuenta 
pública dentro del siguiente trimestre una vez concluidos los programas de referencia. 

 
Así  mismo  se  faculta  al  Tesorero Municipal, o a quien el Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Monterrey determine el ejercicio de la función de la Tesorería,  para que por  sí  o  a  través  
de  los  servidores  públicos municipales subalternos o que les estén subordinados,  delegue la aplicación 
de las presentes Bases, para que tratándose de Impuestos, Derechos y Aprovechamientos otorgue 
subsidios en aquellas contribuciones que de otorgarse se fomente el Desarrollo Social o Económico del 
Municipio, se incentive la generación de empleos que beneficie directamente a los habitantes del Municipio 
o se garantice el pago de las mismas que de no concederse no ingresarían, o se asegure su permanencia 
dentro de la Hacienda Pública Municipal. 
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DECIMO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la 
Gaceta Municipal así como  en la Página Oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx  

 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 24 DE DICIEMBRE DE 2021 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 
 

 
 

SÍNDICA PRIMERA LUCY BENY CARLOTA VILLARREAL VILLARREAL  
COORDINADORA – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR MARCELO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
 INTEGRANTE – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR ADÁN ARIZPE MONTAÑO 
 INTEGRANTE – SIN RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHERMAN 
INTEGRANTE – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDORA TANIA ELIZABETH PARTIDA HERNANDEZ 
 INTEGRANTE – RÚBRICA  
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Dictamen respecto a la Quinta Modificación del Presupuesto de Egresos 
 del Municipio de Monterrey para el Ejercicio 2021 

 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
P R E S E N T E.- 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 37 fracciones I, inciso a) y III incisos 
b) y h), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 
fracción IV, incisos b), d), e), h) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 
León, presentamos ante este órgano colegiado el dictamen referente a la QUINTA MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY PARA EL FISCAL 2021, bajo los 
siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 

I. En sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Monterrey con fecha de 30 de noviembre de 2020 este 
Ayuntamiento acordó someter a aprobación del Congreso del Estado de Nuevo León,  el Proyecto de 
Presupuesto de Ingresos (o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es Denominada en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la Ley de disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios) para el ejercicio Fiscal 2021 por un monto de  $6,188,974,186.76 (Seis mil ciento ochenta y 
ocho millones novecientos setenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos 76/100 Moneda Nacional) 
sin contemplar el financiamiento solicitado. 
 
II. En sesión del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León del 14 de diciembre de 2020 se 
emitió el decreto 407, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 161 IV del 30 de 
diciembre de 2020, donde se autoriza para el Municipio de Monterrey el Presupuesto de Ingresos para el año 
2021, por un monto total de $6,188,974,186.76 (Seis mil ciento ochenta y ocho millones novecientos 
setenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos 76/100 Moneda Nacional). 
 
III. En sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Monterrey con fecha 21 de diciembre de 2020 se autorizó 
el Presupuesto de Egresos del Municipio de Monterrey para el ejercicio fiscal 2021 con publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 003 del 08 de enero de 2021, por un monto total de 
$6,188,974,186.76 (Seis mil ciento ochenta y ocho millones novecientos setenta y cuatro mil ciento 
ochenta y seis pesos 76/100 Moneda Nacional). 
 
IV. En sesión extraordinaria del Ayuntamiento de fecha 19 de febrero de 2021, se autorizó la Primera 
Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, con publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León No. 24 del 26 de febrero de 2021, consistente en una ampliación por un monto de 
$534,921,819.43 (Quinientos treinta y cuatro millones novecientos veintiún mil ochocientos 
diecinueve pesos 43/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
2021, para quedar en un monto de $ 6,723,896,006.19 (Seis mil setecientos veintitrés millones 
ochocientos noventa y seis mil seis pesos 19/100 Moneda Nacional). 
 
V. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 16 de julio de 2021, se autorizó la Segunda Modificación 
al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León No. 88 del 21 de julio de 2021, consistente en una ampliación por un monto de $96,722,842.59 
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(Noventa y seis millones setecientos veintidós mil ochocientos cuarenta y dos pesos 59/100 Moneda 
Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, para quedar en un monto de 
$6,820,618,848.78 (Seis mil ochocientos veinte millones seiscientos dieciocho mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 78/100 Moneda Nacional). 
 
VI. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 27 de agosto de 2021, se autorizó la Tercera Modificación 
al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León No. 107 del 01 de septiembre de 2021, consistente en una ampliación por un monto de $ 
192,473,478.91 (Ciento noventa y dos millones cuatrocientos setenta y tres mil cuatrocientos setenta 
y ocho pesos 91/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, 
para quedar en un monto de $7,013,092,327.69 (Siete mil trece millones noventa y dos mil trescientos 
veintisiete pesos 69/100 Moneda Nacional). 
 
VII. En sesión extraordinaria del Ayuntamiento de fecha 16 de noviembre de 2021, se autorizó la Cuarta 
Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, con publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León No. 145 del 19 de noviembre de 2021, consistente en una ampliación por un 
monto de $49,537,501.25 (Cuarenta y nueve millones quinientos treinta y siete mil quinientos un pesos 
25/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, para quedar 
en un monto de $7,062,629,828.94 (Siete mil sesenta y dos millones seiscientos veintinueve mil 
ochocientos veintiocho pesos 94/100 Moneda Nacional). 
 
VIII. Derivado de un análisis de la Tesorería Municipal se requiere una serie de adecuaciones presupuestarias 
que, aunado a la ministración de recursos estatales y federales, así como la identificación de ingresos 
excedentes de libre disposición, se requiere su inclusión en el Presupuesto de Egresos 2021 para su correcta 
ejecución. 
 
IX. El día 22 de diciembre del presente año, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipales sostuvimos una reunión con el equipo de trabajo de la Tesorería Municipal, con el fin de que nos 
fuera pormenorizado el presente proyecto. 
 
Por lo anterior, y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar 
ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones 
III, V y XI, 37 fracciones I, inciso a) y III, inciso b), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV, incisos b), d), e), h) y j) y 27 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
 
SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 33 fracción III, inciso a) y d), 66 fracción IV, 178, 
179, 180, 181, 182 y 183 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y atendiendo a lo 
estipulado por los artículos 8, 14 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los 
Municipios, el Ayuntamiento tiene facultad para conocer del presente Dictamen, así como para la aprobación 
de las resoluciones propuestas en el mismo. 
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TERCERO. Que el gasto público se ejerce en función de las necesidades de la ciudadanía, mismas que son 
consideradas en el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021. 
 
CUARTO. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto número 407, con publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León No. 161 IV del 30 de diciembre de 2020, que contiene la autorización del 
Presupuestos de Ingresos para el año 2021, al R. Ayuntamiento de Monterrey, se estipula en el Artículo 
Segundo: “Cuando los Municipios mencionados en el presente Decreto, recauden cantidades superiores a 
las presupuestadas, el Presidente Municipal, podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización 
del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal correspondiente, en los términos de lo señalado en el artículo 14 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y los transitorios de referida Ley, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de enero de 2018, además con lo señalado en la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, en el Título Noveno, en su capítulo III, denominado “De Los 
Presupuestos de Egresos”. 
 
QUINTO. Que, a consecuencia de la notificación recibida de la Dirección de Egresos de la Tesorería del 
Municipio de Monterrey mediante oficios DE-081/2021, DE-119/2021 y DE-120/2021, donde se informa de la 
existencia de reintegros de diversos fondos federales que ascienden a un monto de $211,461.00 
(Doscientos once mil cuatrocientos sesenta y un pesos 00/100 Moneda Nacional), lo cual requiere una 
ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos 2021. 
 
SEXTO. Que, a consecuencia de las notificaciones recibidas de la Dirección de Egresos de la Tesorería del 
Municipio de Monterrey, mediante oficios DE-191/2021 y DE-197-2021, donde se informa de ministraciones 
del “Fondo de Desarrollo Municipal 2021” que ascienden a un monto de $23,161,235.19 (Veintitrés 
millones ciento sesenta y un mil doscientos treinta y cinco pesos 19/100 Moneda Nacional), se requiere 
una ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos 2021. 
 
SÉPTIMO. Que, a consecuencia de la notificación recibida de la Dirección de Egresos de la Tesorería del 
Municipio de Monterrey mediante oficio DE-205/2021, donde se informa de la ministración de recursos del 
“Fondo de Seguridad Municipal 2021” que ascienden a un monto de $5,373,515.22 (Cinco millones 
trescientos setenta y tres mil quinientos quince pesos 22/100 Moneda Nacional), se requiere una 
ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos 2021. 
 
OCTAVO. Que, a consecuencia de la notificación recibida de la Dirección de Egresos de la Tesorería del 
Municipio de Monterrey mediante oficio DE-224/2021, donde se informa de la existencia de rendimientos del 
“Fondo de Seguridad Municipal 2019” que ascienden a un monto de $96.97 (Noventa y seis pesos 97/100 
Moneda Nacional), se requiere una ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos 2021. 
 
NOVENO. Que, a consecuencia de la notificación recibida de la Dirección de Egresos de la Tesorería del 
Municipio de Monterrey mediante oficio DE-224/2021, donde se informa de la existencia de recursos 
provenientes de “Disponibilidades del Ramo 28 2020” que ascienden a un monto de $54,529.94 
(Cincuenta y cuatro mil quinientos veintinueve pesos 94/100 Moneda Nacional), se requiere una 
ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos 2021.  
 
DÉCIMO.  Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, y una vez realizada la modificación 
presupuestal solicitada en el presente dictamen, la distribución del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2021 en las distintas clasificaciones de gasto, quedaría como se propone a continuación: 
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7,091,430,667.26

Servicios Personales 1,938,969,269.42

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 931,896,639.02

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 122,519,698.06

Remuneraciones Adicionales y Especiales 320,969,977.53

Seguridad Social 39,392,803.58

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 510,479,801.23

Previsiones 0.00

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 13,710,350.00

Materiales y Suministros 811,877,143.50

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 28,287,312.95

Alimentos y Utensilios 46,059,392.60

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0.00

Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 218,715,113.53

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 214,345,587.66

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 235,006,153.91

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 5,710,002.47

Materiales y Suministros para Seguridad 3,308,185.00

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 60,445,395.38

Servicios Generales 1,731,762,763.31

Servicios Básicos 357,459,184.50

Servicios de Arrendamiento 144,254,240.54

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 410,408,269.88

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 58,937,684.87

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 530,825,990.52

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 103,666,537.11

Servicios de Traslado y Viáticos 478,887.19

Servicios Oficiales 10,111,427.30

Otros Servicios Generales 115,620,541.40

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 823,513,791.08

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público 0.00

Transferencias al Resto del Sector Público 44,440,791.89

Subsidios y Subvenciones 4,660,581.66

Ayudas Sociales 192,481,969.72

Pensiones y Jubilaciones 504,391,567.53

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 77,538,880.28

Transferencias a la Seguridad Social 0.00

Donativos 0.00

Transferencias al Exterior 0.00

 Presupuesto 

Modificado 

Total

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Clasificador por Objeto del Gasto
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7,091,430,667.26

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 188,053,908.46

Mobiliario y Equipo de Administración 6,346,780.57

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 296,535.88

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 1,370,240.59

Vehículos y Equipo de Transporte 159,422,339.01

Equipo de Defensa y Seguridad 10,697,413.36

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 7,798,612.56

Activos Biológicos 0.00

Bienes Inmuebles 0.00

Activos Intangibles 2,121,986.49

Inversión Pública 1,193,020,561.54

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 1,168,476,168.43

Obra Pública en Bienes Propios 758,722.57

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 23,785,670.54

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0.00

Acciones y Participaciones de Capital 0.00

Compra de Títulos y Valores 0.00

Concesión de Préstamos 0.00

Inversiones de Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00

Otras Inversiones Financieras 0.00

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0.00

Participaciones y Aportaciones 20,402,036.51

Participaciones 0.00

Aportaciones 0.00

Convenios 20,402,036.51

Deuda Pública 383,831,193.44

Amortización de la Deuda Pública 40,276,876.99

Intereses de la Deuda Pública 218,131,613.67

Comisiones de la Deuda Pública 0.00

Gastos de la Deuda Pública 0.00

Costo por Coberturas 0.00

Apoyos Financieros 0.00

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 125,422,702.78

 Presupuesto 

Modificado 

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Clasificador por Objeto del Gasto

Total
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7,091,430,667.26

Órgano Ejecutivo Municipal 7,091,430,667.26

Otras Entidades Paraestatales y organismos 0.00

Total

 Presupuesto 

Modificado 
Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Clasificación Administrativa

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

7,091,430,667.26

Ayuntamiento 41,830,290.16

Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal 169,751,512.62

Secretaría del Ayuntamiento 219,751,187.36

Tesoreria Municipal 614,107,339.89

Secretaría de la Contraloría 69,941,884.68

Secretaría de Obras Públicas 1,278,033,291.76

Secretaría Desarrollo Urbano y Ecología 35,293,024.04

Secretaría de Desarrollo Humano y Social 477,450,799.77

Secretaría de Administración 769,538,735.28

Programa de Previsión Social 505,703,740.87

Secretaría de Seg. Pública y Vialidad 1,014,463,027.20

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 103,519,908.20

Secretaría de Desarrollo Económico 24,123,070.61

Secretaría de Servicios Públicos 1,433,366,961.12

Secretaría de Infraestructura Vial 334,555,893.70

Total

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

 Presupuesto 

Modificado 

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Clasificación Administrativa

Secretaría
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7,091,430,667.26

Gasto Corriente                         5,040,265,049.96

Gasto de Capital                        1,381,074,470.00

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 165,699,579.77

Pensiones y Jubilaciones                504,391,567.53

Total

 Presupuesto 

Modificado 

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Clasificador por Tipo de Gasto

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Clasificación Programática

Nombre del Programa

TOTAL 7,091,430,667.26  

Regulación y supervisión 205,395,191.96      

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 125,422,702.78      

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas publicas 47,851,016.44        

Promoción y fomento 191,647,545.88      

Gasto federalizado 921,235,118.03      

Prestación de servicios públicos 2,849,011,634.14  

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 1,060,807,143.44  

Proyectos de inversión 1,090,046,286.53  

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca -                             

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 26,661,907.04        

Apoyo a la función publica y al mejoramiento de la gestión 11,980,734.86        

Específicos 55,667,645.29        

Pensiones y jubilaciones 505,703,740.87      

 Presupuesto 

Modificado 
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Acciones para coadyuvar en la consecución del objetivo de reducir los contagios del COVID-19 

(Coronavirus) y mitigar la crisis económica.

Seguridad Pública

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Prioridades del Gasto

Servicios Públicos

# PUESTO EMPLEADOS MÍNIMO MÁXIMO SINDICALIZADOS CONFIANZA HONORARIOS

1 2DO. VOCAL 1 $4,251.00 $4,251.00 0 1 0

2 ABOGADO 59 $8,300.00 $35,000.00 4 47 8

3 ACTUARIO 1 $20,000.00 $20,000.00 0 1 0

4 ADMINISTRADOR 11 $6,235.80 $11,317.36 7 4 0

5 ADMINISTRATIVO 1 $11,996.05 $11,996.05 1 0 0

6 ALBAÑIL 38 $4,251.00 $8,307.99 35 3 0

7 ALMACENISTA 18 $7,144.03 $12,801.37 17 1 0

8 ANALISTA 157 $8,000.00 $36,000.00 8 130 19

9 ANALISTA INVESTIGADOR B 1 $18,000.00 $18,000.00 0 1 0

10 ANALISTA INVESTIGADOR C 6 $15,999.99 $16,000.00 0 6 0

11 ARCHIVISTA 3 $8,981.89 $8,981.89 3 0 0

12 ASESOR 17 $19,600.00 $57,000.00 0 12 5

13 ASISTENTE 53 $8,000.00 $27,049.56 1 23 29

14 ATENCION A REDES 3 $17,663.00 $17,663.00 0 3 0

15 ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN AL CIUDADANO 30 $6,984.20 $13,000.00 12 4 14

16 AUDITOR 38 $12,000.00 $18,500.00 0 36 2

17 AUXILIAR 1434 $4,120.00 $46,130.02 744 625 65

18 AUXILIAR VIAL 31 $7,999.80 $8,000.10 0 31 0

19 AYUDANTE GENERAL 425 $4,000.00 $12,727.68 264 159 2

20 AYUDANTE VIAL 12 $8,000.00 $8,000.10 0 12 0

21 BARRENDERO 141 $4,251.00 $7,161.57 77 64 0

22 BIBLIOTECARIO 63 $6,000.00 $10,251.84 54 9 0

23 CADETE DE GUARDIA AUXILIAR 1 $8,960.00 $8,960.00 0 1 0

24 CADETE DE POLICÍA 90 $12,480.30 $12,480.30 0 90 0

25 CAJERO 97 $5,764.80 $13,517.58 41 12 44

26 CAMARÓGRAFO T V 2 $15,039.00 $17,139.00 0 2 0

27 CAPTURADOR 5 $6,726.06 $7,053.18 5 0 0

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Al Cierre de Diciembre del 2021

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Analítico de Plazas

7,091,430,667.26

Gobierno 2,399,501,916.75

Desarrollo Social 4,115,303,751.12

Desarrollo Económico 87,814,133.78

Otras no clasificadas en funciones anteriores 488,810,865.61

Total

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León
 Presupuesto 

Modificado 
Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Clasificador Funcional del Gasto
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# PUESTO EMPLEADOS MÍNIMO MÁXIMO SINDICALIZADOS CONFIANZA HONORARIOS

28 CAPTURISTA 20 $9,539.01 $15,591.96 20 0 0

29 CARPINTERO 2 $6,110.10 $8,780.16 1 1 0

30 CHOFER 151 $4,403.70 $20,000.10 117 32 2

31 COCINERO 40 $5,500.00 $9,554.01 26 12 2

32 COMISARIO EN JEFE 1 $80,000.00 $80,000.00 0 1 0

33 COMISARIO GENERAL 1 $103,000.00 $103,000.00 0 1 0

34 COMMUNITY MANAGER 4 $17,663.00 $17,663.00 0 4 0

35 COMUNITY EN OFICINA 6 $17,663.00 $17,663.00 0 6 0

36 CONTRALORA MUNICIPAL 1 $90,000.00 $90,000.00 0 1 0

37 COORDINADOR 251 $20,000.00 $71,500.00 0 241 10

38 COTIZADOR 6 $18,000.00 $18,000.00 0 6 0

39 CREMADOR 2 $7,535.32 $7,535.32 1 1 0

40 CRIMINÓLOGO 1 $9,500.10 $9,500.10 0 1 0

41 CUSTODIO 34 $9,999.99 $10,000.20 0 34 0

42 DEFENSOR MUNICIPAL 1 $57,000.00 $57,000.00 0 1 0

43 DELEGADO 5 $26,000.00 $28,000.00 0 5 0

44 DENTISTA 1 $15,000.00 $15,000.00 0 1 0

45 DERMATÓLOGO 1 $22,500.00 $22,500.00 0 0 1

46 DESATORADOR 1 $8,049.63 $8,049.63 1 0 0

47 DIBUJANTE 2 $11,530.63 $12,475.89 2 0 0

48 DICTAMINADOR 33 $9,000.00 $15,530.20 3 28 2

49 DIRECTOR 75 $57,000.00 $71,500.00 0 75 0

50 DIRECTOR GENERAL 2 $62,000.00 $71,500.00 0 2 0

51 DISEÑADOR 3 $11,317.36 $18,000.00 1 2 0

52 EDUCADORA 8 $6,000.00 $11,287.48 7 1 0

53 EJECUTIVO ENLACE 3 $26,028.04 $35,000.00 0 3 0

54 EJECUTOR 2 $20,000.00 $20,000.00 0 2 0

55 ELECTRICISTA 4 $7,881.34 $10,878.49 4 0 0

56 ELEMENTO OPERATIVO 18 $6,726.06 $12,500.00 3 15 0

57 EMPLEADO TÉCNICO 2 1 $11,317.36 $11,317.36 1 0 0

58 ENCARGADO 265 $6,417.60 $27,000.00 217 47 1

59 ENCARGADO DE DIRECCIÓN 2 $57,000.00 $57,000.00 0 2 0

60 ENCARGADO DE SECRETARIA 1 $85,500.00 $85,500.00 0 1 0

61 ENDEREZADOR 2 $7,444.57 $7,444.57 2 0 0

62 ENFERMERA (O) 121 $6,000.00 $12,106.20 29 82 10

63 ENLACE 1 $18,000.00 $18,000.00 0 1 0

64 FISIOTERAPEUTA 10 $6,000.00 $12,829.36 6 4 0

65 FOTÓGRAFO 3 $10,052.10 $27,200.00 0 3 0

66 FUMIGADOR 6 $8,000.00 $9,598.09 3 2 1

67 GESTORA 1 $18,000.00 $18,000.00 0 1 0

68 GUARDIA AUXILIAR 249 $12,800.00 $12,800.00 0 249 0

69 HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO 2 $4,430.40 $24,113.81 0 0 2

70 INSPECTOR 110 $4,251.00 $17,000.00 1 98 11

71 INSTRUCTOR 68 $4,251.00 $20,000.00 13 55 0

72 INTENDENTE 254 $4,251.00 $9,498.73 198 56 0

73 JARDINERO 2 $7,146.70 $7,146.70 1 1 0

74 JEFE 208 $11,133.30 $44,744.13 5 192 11

75 JEFE DE LA OFICINA EJECUTIVA 1 $85,500.00 $85,500.00 0 1 0

76 JEFE ZONA 6 $27,113.70 $27,113.70 0 6 0

77 JUEZ CALIFICADOR 11 $10,400.00 $10,400.10 0 11 0

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Al Cierre de Diciembre del 2021

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Analítico de Plazas
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# PUESTO EMPLEADOS MÍNIMO MÁXIMO SINDICALIZADOS CONFIANZA HONORARIOS

78 JUEZ DE PLAZA 1 $5,000.00 $5,000.00 0 1 0

79 LLANTERO 2 $7,297.29 $7,297.29 2 0 0

80 MAESTRA (O) 19 $5,032.20 $10,648.53 15 4 0

81 MANTENIMIENTO 15 $4,251.00 $12,487.21 10 4 1

82 MAYORDOMO 136 $4,251.00 $8,806.14 129 7 0

83 MECÁNICO 48 $4,251.00 $12,000.00 35 13 0

84 MÉDICO ESPECIALISTA 51 $12,000.00 $35,000.00 0 37 14

85 MÉDICO GENERAL 50 $11,000.00 $22,500.00 0 38 12

86 MENSAJERO 2 $14,000.00 $14,157.31 1 0 1

87 MINISTRO EJECUTOR 8 $11,009.80 $13,563.27 7 1 0

88 MÚSICO 23 $10,000.00 $10,000.00 0 20 3

89 NIÑERA 24 $5,600.00 $7,682.70 20 4 0

90 NOTIFICADOR 3 $10,000.00 $12,000.00 0 3 0

91 NUTRIÓLOGA 2 $15,000.00 $15,000.00 0 2 0

92 ODONTÓLOGO 5 $7,639.50 $18,000.00 0 4 1

93 OFICIAL 1 $39,043.66 $39,043.66 0 1 0

94 OFICIAL ADMINISTRATIVO 57 $7,489.23 $35,522.92 48 9 0

95 OFICIAL CRUCERO 71 $15,690.80 $15,690.80 0 71 0

96 OFICIAL MOTOCICLISTA 36 $18,828.96 $18,828.96 0 36 0

97 OFICIAL OPERATIVO 64 $5,657.40 $9,596.89 60 4 0

98 OFICIAL PATRULLERO 24 $22,594.74 $22,594.75 0 24 0

99 OPERADOR 388 $5,552.37 $20,000.00 357 31 0

100 OPERADOR DE MONITOREO 77 $14,500.00 $14,500.00 0 63 14

101 OPERADOR RADIO CENTRAL 56 $10,494.66 $13,877.00 8 47 1

102 PARAMÉDICO 9 $8,786.28 $10,288.27 5 4 0

103 PELUQUERO 1 $8,000.00 $8,000.00 0 1 0

104 PEÓN 1 $7,105.77 $7,105.77 1 0 0

105 PINTOR 23 $6,726.06 $6,954.04 21 2 0

106 PLOMERO 6 $4,251.00 $7,430.01 5 1 0

107 POLICÍA 934 $15,690.78 $15,690.90 0 934 0

108 POLICÍA 1ERO 10 $27,113.70 $27,113.70 0 10 0

109 POLICÍA 2DO 25 $22,594.74 $22,594.76 0 25 0

110 POLICÍA 3ERO 139 $18,828.96 $18,828.96 0 139 0

111 PRESIDENTE DE BOX PROFESIONAL 1 $20,800.20 $20,800.20 0 1 0

112 PRESIDENTE DE LUCHA LIBRE PROFESIONAL 1 $25,800.00 $25,800.00 0 1 0

113 PRESIDENTE DE TUTELAS 1 $3,000.00 $3,000.00 0 0 1

114 PRESIDENTE MUNICIPAL 1 $155,076.10 $155,076.10 0 1 0

115 PRESIDENTE TRIBUNAL ARBITRAJE 1 $41,011.20 $41,011.20 0 1 0

116 PROFESIONAL ESPECIALISTA 11 $9,302.88 $17,493.39 8 3 0

117 PROFESIONAL TEC ADMTVO 8 $7,315.20 $10,382.82 6 2 0

118 PROGRAMADOR 2 $11,335.80 $14,000.00 0 1 1

119 PROMOTOR 121 $5,799.99 $18,000.00 70 50 1

120 PROYECTISTA 4 $13,000.00 $15,230.61 2 2 0

121 PSICÓLOGO 29 $7,500.00 $18,000.00 5 17 7

122 QUÍMICO 8 $11,317.36 $15,000.00 3 5 0

123 RASTRILLERO 2 $10,367.10 $10,367.13 2 0 0

124 RECEPCIONISTA 22 $8,581.36 $16,754.95 21 1 0

125 RECOLECTOR 6 $6,726.06 $8,021.64 5 1 0

126 REDACTOR 1 $16,941.00 $16,941.00 0 1 0

127 REGIDOR 28 $62,030.08 $62,030.08 0 28 0

128 RELOJERO 10 $5,982.00 $8,257.53 7 3 0

129 REPRESENTANTE 1 $25,000.00 $25,000.00 0 1 0

130 RESPONSABLE DE ÁREA 16 $10,244.95 $25,000.00 10 5 1

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Al Cierre de Diciembre del 2021

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Analítico de Plazas
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131 RESPONSABLE DE TURNO 3 $14,500.00 $14,500.00 0 3 0

132 REVISOR ISAI 1 $12,244.71 $12,244.71 1 0 0

133 SALVAVIDAS 1 $6,000.00 $6,000.00 0 1 0

134 SECRETARIA 128 $6,726.06 $21,969.66 121 7 0

135 SECRETARIO 8 $71,500.00 $90,000.00 0 8 0

136 SECRETARIO GENERAL S.U.T.S.M.M. 1 $66,883.35 $66,883.35 1 0 0

137 SECRETARIO S.U.T.S.M.M. 2 $30,000.00 $49,047.76 2 0 0

138 SECRETARIO TRIBUNAL 1 $20,000.00 $20,000.00 0 1 0

139 SEGURIDAD INTERNA 75 $9,000.00 $9,000.00 0 73 2

140 SÍNDICO 2 $74,436.10 $74,436.10 0 2 0

141 SOLDADOR 22 $5,365.20 $8,914.98 19 3 0

142 SOPORTE TÉCNICO 7 $11,544.46 $12,000.00 3 4 0

143 SUB-JEFE ENFERMERÍA 1 $12,924.30 $12,924.30 1 0 0

144 SUBOFICIAL 1 $32,536.38 $32,536.38 0 1 0

145 SUPERVISOR 167 $5,982.00 $35,000.00 21 132 14

146 TÉCNICO 56 $6,170.40 $13,019.01 47 9 0

147 TÉCNICO LABORATORIO 1 $12,000.00 $12,000.00 0 1 0

148 TÉCNICO RADIÓLOGO 8 $9,300.00 $10,120.68 7 0 1

149 TELEFONISTA 4 $8,212.33 $12,999.73 4 0 0

150 TESORERO MUNICIPAL 1 $90,000.00 $90,000.00 0 1 0

151 TORNILLERO 2 $10,966.14 $10,966.14 2 0 0

152 TRABAJADOR (A) SOCIAL 32 $9,151.83 $14,000.00 16 8 8

153 VELADOR 17 $6,236.13 $8,537.62 13 4 0

154 VERIFICADOR 2 $8,000.00 $8,000.00 0 2 0

155 VETERINARIO 3 $3,999.99 $15,000.00 0 2 1

156 VIGILANTE 126 $4,251.00 $12,000.00 115 11 0

157 VOCAL DE TUTELAS 1 $4,251.00 $4,251.00 0 1 0

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Al Cierre de Diciembre del 2021

Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021

Analítico de Plazas

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

* INCLUYE: PERSONAL ACTIVO A LA SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE DE 2021, ASÍ COMO PLAZAS VACANTES PARA EL EJERCICIO 2021. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipales sometemos a consideración de este Ayuntamiento la aprobación de los siguientes: 
 

 
ACUERDOS  

 
 
PRIMERO. Se aprueba la Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, 
consistente en una ampliación por un monto de $28,800,838.32 (Veintiocho millones ochocientos mil 
ochocientos treinta y ocho pesos 32/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal 2021, para quedar en un monto de $7,091,430,667.26 (Siete mil noventa y un millones 
cuatrocientos treinta mil seiscientos sesenta y siete pesos 26/100 Moneda Nacional). 
 
SEGUNDO. Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros que conforman los Egresos, 
por lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado como se manifiesta en el considerando DÉCIMO del 
presente dictamen. 
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TERCERO. Publíquese el Considerando DÉCIMO del presente dictamen en el Periódico Oficial del Estado y 
difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet: 
www.monterrey.gob.mx  
 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 24 DE DICIEMBRE DE 2021. 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES 

 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 
 
 
 

SÍNDICA PRIMERA LUCY BENY CARLOTA VILLARREAL VILLARREAL  
COORDINADORA – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR MARCELO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
 INTEGRANTE – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR ADÁN ARIZPE MONTAÑO 
 INTEGRANTE – SIN RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHERMAN 
INTEGRANTE – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDORA TANIA ELIZABETH PARTIDA HERNANDEZ 
 INTEGRANTE – RÚBRICA  
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Dictamen relativo a los resultados contables y financieros  

correspondientes al mes de noviembre de 2021 
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
P R E S E N T E.- 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 36, fracciones III y V, 37 fracciones I, incisos a) y d) y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a consideración de este 
órgano colegiado el presente Dictamen con base en lo siguiente: 

 
ANTECEDENTE 

 
ÚNICO. El personal de la Tesorería Municipal, ante la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del 
Ayuntamiento de Monterrey, expuso la situación contable y financiera del municipio, presentando físicamente 
el informe correspondiente al mes de noviembre del año en curso, mismo que fue analizado y discutido por 
los integrantes de esta Comisión, contando en todo momento con la asesoría y retroalimentación de la 
dependencia municipal mencionada.  
 
Por lo anterior y, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar 
ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones 
III, V y VII, 37, fracciones I, incisos a) y d), y III, incisos b), c), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
 
SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 118, 119, párrafo primero, y 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4 y 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, el Municipio  es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica, con libertad interior, 
patrimonio propio y autonomía para su gobierno y administración, entendiendo por esta autonomía la 
titularidad de gestionar, organizar y resolver todos los asuntos en el ámbito de su competencia constitucional, 
que será gobernado por un Ayuntamiento, y que para los casos no previstos en la legislación en materia 
municipal, respecto a la administración del municipio y del funcionamiento del Ayuntamiento, se observarán 
las disposiciones contenidas en los Reglamentos Municipales o en su defecto a los Acuerdos del propio 
Ayuntamiento.  
 
TERCERO. Que el artículo 33, fracción III, inciso i), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León establece que es facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia de Hacienda Pública Municipal, el 
conocer los informes contables y financieros rendidos mensualmente por el Tesorero. 
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CUARTO. Que el artículo 99 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece que la 
Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y de las 
erogaciones que deba hacer el Municipio conforme a los presupuestos aprobados con apego al Plan 
Municipal de Desarrollo, y que entre las facultades y obligaciones del Tesorero Municipal se encuentra la de 
llevar a cabo la contabilidad general en los términos establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y normativa aplicable, así como el control del ejercicio presupuestal, y la de presentar 
mensualmente un informe contable y financiero al Ayuntamiento, lo anterior de conformidad con los dispuesto 
por el artículo 100, fracciones XII y XIX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
QUINTO. Que los informes mensuales a los que hacen referencia los artículos 33, fracción III, inciso i), y 100, 
fracción XIX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, han sido presentados en tiempo y 
forma a los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, incluyendo la información 
financiera correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de noviembre de 2021, y han sido comentados los 
asuntos más importantes, recibiendo la adecuada retroalimentación por parte de los titulares de las 
dependencias municipales competentes. 

 
SEXTO. Que se ha elaborado un compilado de la información contable y financiera al mes de noviembre de 
2021, y que dicha información ha sido entregada mediante cuadernillos a la totalidad de los integrantes del 
Ayuntamiento de Monterrey. 
 
SÉPTIMO. Que el informe correspondiente al mes de noviembre del año 2021 es el siguiente: 
 

 

2021 2020 2021 2020

868,683,698.48 1,003,171,071.39 352,372,375.95 503,688,670.28      

7,362,445.50 33,333,042.93 -                          -                          

20,258,385.41 300,999,281.86 34,783,531.31 29,806,424.62        

-                            -                        -                          -                          

-                            -                        -                          -                          

-1,500,967.96 -7,647,285.30 6,122,814.09 4,412,670.95          

-                            -                        72,331,836.23 93,912,502.10        

26,520,175.65 4,896,350.30          

894,803,561.43 1,329,856,110.88 492,130,733.23 636,716,618.25      

248,427,171.38 288,191,113.97 -                          -                          

-                            -                        -                          -                          

20,155,961,493.17 24,347,916,480.22 1,898,801,633.13 1,933,453,979.76   

2,268,041,616.16 1,770,861,962.67 -                          -                          

77,000,412.28 75,849,995.88 7,858,529.71 14,958,394.58        

-1,494,835,462.35 -1,144,320,051.09 -                          -                          

147,822,492.27 124,608,259.38 1,906,660,162.84 1,948,412,374.34   

-                            -                        

4,665,872,461.60 1,103,899,684.00 2,398,790,896.07 2,585,128,992.59   

26,068,290,184.51 26,567,007,445.03

-                          -                          

26,963,093,745.94 27,896,863,555.91 -                          -                          

-                          -                          

-                          -                          

24,564,302,849.87 25,311,734,563.32 

717,091,465.24 687,862,868.65      

4,299,013,871.78 5,127,091,673.34   

11,164,141,474.50 11,164,262,462.41 

Reservas -                          -                          

8,384,056,038.35 8,332,517,558.92   

-                          -                          

-                          -                          

-                          -                          

24,564,302,849.87 25,311,734,563.32

26,963,093,745.94 27,896,863,555.91

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Total del Activo Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Total de Activos No Circulantes HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo

Activos Diferidos Total de Pasivos No Circulantes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes Total del Pasivo

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de  Activos  Circulantes Total de Pasivos Circulantes

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Activo Circulante Pasivo Circulante

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Situación Financiera 

Al 30 de noviembre de 2021 y 2020

 ACTIVO PASIVO

http://www.monterrey.gob.mx/
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2021 2020 2021 2020

868,683,698.48 795,186,341.28 352,372,375.95 238,492,747.35      

7,362,445.50 22,054,866.18 -                          -                          

20,258,385.41 72,803,202.10 34,783,531.31 30,192,202.73        

-                          -                        -                          -                          

-                          -                        -                          -                          

-1,500,967.96 -1,467,261.20 6,122,814.09 4,497,543.77          

-                          -                        72,331,836.23 22,712,380.79        

-                        26,520,175.65 22,263,160.25        

894,803,561.43 888,577,148.36 492,130,733.23 318,158,034.89      

248,427,171.38 106,719,698.32 -                          -                          

-                          -                        -                          -                          

20,155,961,493.17 20,909,253,671.60 1,898,801,633.13 1,930,767,133.75   

2,268,041,616.16 1,984,525,537.22 -                          -                          

77,000,412.28 73,128,680.26 7,858,529.71          7,858,529.71          

-1,494,835,462.35 -1,116,416,196.06 -                          -                          

147,822,492.27 123,368,357.99 1,906,660,162.84 1,938,625,663.46   

-                          -                        

4,665,872,461.60 4,665,872,461.60 2,398,790,896.07 2,256,783,698.35   

26,068,290,184.51 26,746,452,210.93

-                          -                          

26,963,093,745.94 27,635,029,359.29 -                          -                          

-                          -                          

-                          -                          

24,564,302,849.87 25,378,245,660.94 

717,091,465.24 759,042,721.03      

4,299,013,871.78 5,108,494,166.84   

11,164,141,474.50 11,164,262,462.41 

Reservas -                          -                          

8,384,056,038.35 8,346,446,310.66   

-                          -                          

-                          -                          

-                          -                          

24,564,302,849.87 25,378,245,660.94 

26,963,093,745.94 27,635,029,359.29 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Activo Circulante Pasivo Circulante

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Situación Financiera 

Al 30 de noviembre de 2021 y al 31 de diciembre 2020

 ACTIVO PASIVO

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de  Activos  Circulantes Total de Pasivos Circulantes

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo

Total de Activos No Circulantes HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo

Activos Diferidos Total de Pasivos No Circulantes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes Total del Pasivo

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Total del Activo Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio
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2021 2020

20,402,036.51      27,690,229.57      

-                        -                        

-                        -                        

20,402,036.51      27,690,229.57      

181,561,683.28    203,232,646.91    

181,561,683.28    201,602,782.67    

-                        -                        

-                        1,629,864.24        

-                        -                        

-                        -                        

487,012,809.54    306,914,875.45    

387,289,695.07    303,631,339.95    

49,619,455.44      -                        

-                        -                        

-                        -                        

-                        592,849.43           

50,103,659.03      2,690,686.07           

208,952,632.98    19,282,345.61         

208,952,632.98    19,282,345.61         

5,571,718,211.01 5,827,316,672.32 

717,091,465.24    759,042,721.03    

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Actividades

Del 1 de enero al 30 de noviembre 2021 y del 1 enero al 31 de diciembre 2020

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

Convenios

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones

Aportaciones

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Aumento por Insuficiencia de Provisiones

Intereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones

Provisiones

Disminución de Inventarios

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Otros Gastos

Inversión Pública

Inversión Pública no Capitalizable

Total de Gastos y Otras Pérdidas
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Origen Aplicación

ACTIVO   1,198,982,388.85      527,046,775.50 

Activo Circulante        67,270,944.13        73,497,357.20 

Efectivo y Equivalentes                            -          73,497,357.20 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes        14,692,420.68                            -   

Derechos a Recibir Bienes o Servicios        52,544,816.69                            -   

Inventarios                            -                              -   

Almacenes                            -                              -   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes               33,706.76                            -   

Otros Activos Circulantes                            -                              -   

Activo No Circulante   1,131,711,444.72      453,549,418.30 

Inversiones Financieras a Largo Plazo                            -        141,707,473.06 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo                            -                              -   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso      753,292,178.43                            -   

Bienes Muebles                            -        283,516,078.94 

Activos Intangibles                            -            3,871,732.02 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes      378,419,266.29                            -   

Activos Diferidos                            -          24,454,134.28 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes                            -                              -   

Otros Activos no Circulantes                            -                              -   

PASIVO      173,972,698.34        31,965,500.62 

Pasivo Circulante      173,972,698.34                            -   

Cuentas por Pagar a Corto Plazo      113,879,628.60                            -   

Documentos por Pagar a Corto Plazo                            -                              -   

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo          4,591,328.58                            -   

Títulos y Valores a Corto Plazo                            -                              -   

Pasivos Diferidos a Corto Plazo                            -                              -   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo          1,625,270.32                            -   

Provisiones a Corto Plazo        49,619,455.44                            -   

Otros Pasivos a Corto Plazo          4,257,015.40                            -   

Continúa en la siguiente página…

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de enero al 30 de noviembre 2021
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Origen Aplicación

Pasivo No Circulante                            -          31,965,500.62 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo                            -                              -   

Documentos por Pagar a Largo Plazo                            -                              -   

Deuda Pública a Largo Plazo                            -          31,965,500.62 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo                            -                              -   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo                            -                              -   

Provisiones a Largo Plazo                            -                              -   

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO      754,701,192.93   1,568,644,004.00 
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido                            -                              -   

Aportaciones                            -                              -   

Donaciones de Capital                            -                              -   

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio                            -                              -   

Hacienda Pública/Patrimonio Generado      754,701,192.93   1,568,644,004.00 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)      717,091,465.24                            -   

Resultados de Ejercicios Anteriores                            -     1,568,523,016.09 

Revalúos                            -               120,987.91 

Reservas                            -                              -   

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores        37,609,727.69                            -   

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio                            -                              -   

Resultado por Posición Monetaria                            -                              -   

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios                            -                              -   

  2,127,656,280.12   2,127,656,280.12 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de enero al 30 de noviembre 2021
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2021 2020

6,453,405,968.95 6,261,964,989.93 

 Impuestos 2,003,022,245.37 1,690,906,108.26 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social -                        -                        

 Contribuciones de mejoras 3,926.12               -                        

 Derechos 239,192,569.61    227,980,093.67    

 Productos 309,306,817.56    170,167,889.24    

 Aprovechamientos  244,338,144.64    264,087,846.00    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios -                        -                        

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
3,183,485,419.94 3,158,490,174.85 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones 
305,959,169.75    468,783,468.16    

 Otros Orígenes de Operación 168,097,675.96    281,549,409.75    

4,753,122,158.84 4,785,678,301.54 

 Servicios Personales 1,602,138,666.77 1,597,023,327.42 

 Materiales y Suministros 772,672,014.37    790,976,446.13    

 Servicios Generales 1,566,285,694.31 1,460,123,406.00 

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público -                        -                        

 Transferencias al resto del Sector Público 44,341,353.85      42,005,439.61      

 Subsidios y Subvenciones  3,660,581.66        8,000,000.00        

 Ayudas Sociales 190,502,854.29    333,887,886.11    

 Pensiones y Jubilaciones 416,649,003.17    408,355,630.60    

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 77,538,880.28      105,000,000.00    

 Transferencias a la Seguridad Social -                        -                        

 Donativos -                        -                        

 Transferencias al Exterior -                        -                        

 Participaciones  -                        -                        

 Aportaciones 
-                        

-                        

 Convenios 20,402,036.51      25,837,476.54      

 Otras Aplicaciones  de Operación 58,931,073.63      14,468,689.13      

1,700,283,810.11 1,476,286,688.39 

Continúa en la siguiente página…

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Flujos de Efectivo

Del 1 enero al 30 de noviembre de 2021 y del 1 de enero al 30 de noviembre de 2020
Concepto

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación  

 Origen 

 Aplicación 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 
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2021 2020

-                        -                        

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso -                        -                        

 Bienes Muebles -                        -                        

 Otros Orígenes de Inversión Diferencia -                        

1,417,850,597.59 1,717,291,423.46 

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 1,063,723,571.31 1,173,916,219.92 

 Bienes Muebles 184,093,686.92    359,354,735.34    

 Otras Aplicaciones de Inversión 170,033,339.36    184,020,468.20    

-1,417,850,597.59 -1,717,291,423.46

-                        -                        

 Endeudamiento Neto -                        -                        

 Interno -                        -                        

 Externo -                        -                        

 Otros Orígenes de Financiamiento -                        -                        

208,935,855.32    208,757,886.28    

 Servicios de la Deuda -                        

 Interno 27,374,172.04      23,443,780.58      

 Externo -                        -                        

 Otras Aplicaciones de Financiamiento 181,561,683.28    185,314,105.70    

-208,935,855.32 -208,757,886.28

73,497,357.20      449,762,621.35-    

795,186,341.28    1,452,933,692.74

868,683,698.48    1,003,171,071.39

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Flujos de Efectivo

Del 1 enero al 30 de noviembre de 2021 y del 1 de enero al 30 de noviembre de 2020
Concepto

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión  

 Origen 

 Aplicación 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

 Origen 

 Aplicación 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

 Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 

http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                               265                          Tercera  Especial Diciembre/ 2021 
  
 
 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                               266                          Tercera  Especial Diciembre/ 2021 
  
 
 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conducente someter a consideración de este Órgano 
Colegiado la aprobación de los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se tiene por recibido para conocimiento, el informe contable y financiero rendido por la Tesorería 
Municipal relativo al mes de noviembre del año 2021, como se manifiesta en el considerando SÉPTIMO del 
presente dictamen. 
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SEGUNDO. Difúndase el presente dictamen en la Gaceta Municipal y en la página oficial de Internet: 
www.monterrey.gob.mx 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 24 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES 
 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES  

 
 
 

SÍNDICA PRIMERA LUCY BENY CARLOTA VILLARREAL VILLARREAL  
COORDINADORA – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR ADÁN ARIZPE MONTAÑO 
 INTEGRANTE – SIN RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR MARCELO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
 INTEGRANTE – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDOR LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHERMAN 
INTEGRANTE – RÚBRICA  

 
 
 
 

REGIDORA TANIA ELIZABETH PARTIDA HERNANDEZ 
 INTEGRANTE – RÚBRICA 
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